
 

 

INSTRUCTIVO PREVIAJE  

Previaje es un programa de preventa turística del Ministerio de Turismo que otorga un reintegro del 50% de la compra en 

actividades turísticas para ser utilizado en cualquier otro servicio incluido en la ley nacional de turismo (Ley 27.563).  

Para obtener el beneficio, se debe realizar el siguiente procedimiento:  

1) Ingresar a la siguiente web: https://www.previaje.gob.ar/ 

 

 

https://www.previaje.gob.ar/


 

 

2) Se debe realizar el ingreso con usuario, por lo tanto se requiere tener cuenta en la plataforma “Mi Argentina”. 

 

3) En caso de no poseer una cuenta, se puede acceder a la creación de la misma desde el botón “Crea tu cuenta”. 

  



 

 

4)   Requiere los siguientes datos: 

-Identificación (CUIL o pasaporte extranjero) 

-Nombre y Apellido. 

-Sexo (según tu documento). 

-Fecha de nacimiento. 

-País de Residencia / Provincia / Municipio / Localidad. 

-Correo Electrónico + Confirmación. 

-Creación de contraseña. 

-Aceptar términos y condiciones. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

5) Se debe activar la cuenta a través de la confirmación que se recibe en el correo electrónico registrado.  

Si ya se tiene cuenta en la plataforma “Mi Argentina”, o una vez creada, se ingresa haciendo click en el logo: 



 

 

 



 

 

 

6) La primera vez que se ingresa a “Previaje” se debe completar un registro con los siguientes datos: 

-Tipo de documento. 

-Genero. 

-Nacionalidad. 

-Fecha de Nacimiento. 

-Número de celular. 

-Domicilio. 

-Aceptar bases y condiciones. 



 

 

 

7) Una vez finalizado el registro, se ingresa al Inicio: 



 

 

 

 

 

  



 

 

8) Para poder cargar comprobantes se debe crear el perfil de tu/s viaje/s a través del módulo "Mis Viajes" asignándole un 

nombre de fantasía e indicando fechas, origen, destino y pasajeros/as. Se accede desde la opción “Mis Consumos” en el 

menú de la parte inferior. 

 



 

 

 

9) Al presionar en “Crear Viaje” se solicitará ingresar los siguientes datos sobre el viaje: 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

10) Una vez creado el viaje se podrá cargar comprobantes para ese viaje, también se podrá editar el mismo o cancelarlo. 

 

  



 

 

11) Al presionar en “Agregar un comprobante” se debe empezar a ingresar los datos del comprobante (boleto).  

 

 

  



 

 

 

12) Se debe ingresar el CUIT del prestador* y presionar en “Verificar Prestador” para poder avanzar.  
*En CUIT del prestador  debe ingresar el CUIT de la empresa de transporte: 
 

 



 

 

13) Donde se compró indica si fue presencial o virtual. Como se pagó refiere al método de pago utilizado en la compra y si se 

aplicó algún descuento o promoción hacer alusión a la siguiente: 

 

 

  



 

 

 

14) Luego solicita los siguientes datos: 

 

 

 



 

 

-Número de comprobante: Es el número de boleto*.  

-Empresa transportista: Es la empresa que brinda el servicio, tal cual figura en el boleto*. 

-Fecha de emisión del comprobante: Es la fecha de emisión del comprobante, tal cual figura en el boleto*. 

-Importe Total ($): Importe total ($), tal cual figura en el boleto*. 

-Comprobante en formato digital: El archivo puede ser una imagen (png, jpeg, jpg), o un PDF. El tamaño máximo permitido 

es de 1 MB. Se deben poder corroborar todos los datos solicitados del comprobante, debe ser legible. 

*Los datos solicitados del comprobante corresponden al Boleto, no factura por SC de CDP. 



 

 

 

  



 

 

15) Luego, en el último paso, se detalla toda la información nuevamente para confirmar y de estar todo correctamente cargado 

se debe presionar en “Confirmar y Finalizar”. 

 

 



 

 

 

16) Luego el comprobante quedará pendiente de validación dentro del viaje. 

 

  



 

 

17) Haciendo click sobre el comprobante pendiente se puede anular el mismo, la opción se encuentra en la parte inferior: 

 

 

 

  



 

 

18) Existe la posibilidad de cargar comprobantes para otras prestaciones que se realizan con el mismo procedimiento desde 

la opción “Mis Otros Consumos”: 

 

 



 

 

19) En esta sección no es necesario “crear un viaje”, se carga directamente el comprobante. 

Una vez cargados los comprobantes, estos serán validados con AFIP para garantizar su autenticidad. En caso de viajes 
en avión u ómnibus, el comprobante válido como factura será el boleto. 

En caso de que algún comprobante haya sido rechazado, se debe verificar que no haya ningún error en la carga de datos. 

Una vez que los comprobantes hayan sido validados, se te informará a través del buzón de notificaciones. 

 



 

 

 

20) Si se viaja en enero de 2021, hay tiempo hasta el 30/11/2020 para canjear el beneficio. Si se viaja a partir de febrero de 
2021, hay tiempo para canjear el beneficio hasta el 31/12/2020. 

El monto mínimo en comprobantes para canjear el beneficio es de $10.000 (equivalente a $5.000 de créditos). 

Desde la opción de “Mis consumos” se podrá realizar el canje de los beneficios: 

 



 

 

 

21) Una vez que los comprobantes hayan sido aprobados, el beneficio se acreditará en la Billetera Electrónica BNA+ y estará 

disponible para utilizarlo a partir de la fecha del viaje o prestación del servicio hasta el 31/12/2021. La acreditación puede tener 
una demora de 15 a 20 días. 

En caso de haber solicitado la Tarjeta Precargada, el envío de la misma puede tener una demora de hasta 45 días y tendrá un 
costo de emisión de $210 a debitar del crédito otorgado. 

El número de Centro de Atención es el 0810-555-6100. 

 

Se recomienda tener todos los datos preparados antes de iniciar el proceso para la creación de la cuenta o la carga de 
comprobantes, ya que el plazo de conexión de la sesión es breve y en caso de cerrarse la misma, se perderán los 
datos que se hayan cargado, teniendo que volver a iniciar el procedimiento. 

 

 


